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RESOLUCIÓN No. DE 2024

( .- 5 DIC 20241 ' )

“Por medio de la cual se legaliza y regulariza urbanísticamente el asentamiento humano
“VEGAS DE MORRC)RICO - EL PLAN”, se incorporan los planos que hacen parte del

proceso y se dictan otras disposiciones.”

LA ALCALDESA DE BUCARAMANGA (E)

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por el artículo 315 de la Constitución Nacional, Ley 9 de 1989, Ley 136 de 1994 modificada por la
Ley 1551 de 2012, Ley 388 de 1997, Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 1203 de
2017, Decreto Nacional 0149 de 2020, Decreto Nacional 1783 del 2021, Acuerdo Municipal 048

del 07 de enero del 2015, el Acuerdo Municipal 011 de 2014 "Por el cual se adopta el Plan de
Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027” y ,

eONSiDERANDo:

1. Que la Ley 388 de 1997, estableció mecanismos que permiten al municipio de manera
autónoma promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la
prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones
urbanísticas eficientes, en especial el instrumento de planificación de legalización y regularización
de sectores consolidados o precarios.

2. Que el Decreto Único Reglamentario No 1077 de 2015 del sector vivienda, ciudad y territorio
requiere la articulación de acciones tendientes a la prevención y control, legaiización y
regularización urbanística y el mejoramiento integral de asentarnientos humanos.

3. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 149 de 2020, en
su artículo 2.2.6.5.1. establece que “La legalización urb ani stica es el proceso mediante el cual la
administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento humano con
condiciones de precariedad y de origen informal, conformado por viviendas de interés social y usos
complementarios que la soportan, que se ha constituido sin licencia de urbanización previo a su
desarrollo o que aun cuando la obtuvo, ésta no se ejecutó. Mediante la legalización urbanística y de
acuerdo con las condiciones que establezca cada entidad territorial, se aprueban los planos
urbanísticos y se expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal,
civil y administrativa de los comprometidos.”

4. Que mediante Acuerdo Municipal No. 048 del 09 de enero del 2015 se adoptó en el Municipio
de Bucaramanga la Política Pública de Legalización de Asentamientos Humanos con el propósito
esencial de asegurar un mejor ordenamiento urbano del municipio y garantizar una vivienda digna
a las familias más pobres que residen en condiciones de informalidad; para lo anterior, el artículo 6
del referido Acuerdo dispuso: “ Corresponderá al Alcalde Municipal expedir los actos de íegaliza(.ión
que se requieren y definirá la reglamentación que le es aplicable la normatividad vigente aplicable”

5. Que mediante Contrato de Consultoría No. 434 de 2021 el Municipio de Bucaramanga
contrató con la empresa Consorcio Estudios AVR C14 para la actualización del estudio detallado
de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por fenómenos de remoción en masa, inundación, y avenidas
torrenciales para los sectores priorizados de la comuna 14 Fase I (Albania, Buenos Aires, Miraflores,
parte baja de Morrorico, Sector la Malaña, Parte alta de Venado de Oro) y Fase II (El Diviso,
Lirnoncito 1, Los Sauces, Morrorrico, Vegas de Morrorrico I y 11 ) del municipio de Bucaramanga
que presenta el rnapa de riesgos que será utilizado para determinar la vulnerabilidad y riesgo dentro
del proceso de legalización de Asentamiento Humano.
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6. Que mediante Resolución No. 0402 del 22 de diciembre de 2023, expedida por el alcalde de
Bucaramanga, resolvió en su artículo primero “Declarar procedente e iniciar el proceso de
legalización del asentamiento humano denominado "VEGAS DE MORROR ICO - EL PLAN'' ubicado
en la Comuna 14 del Municipio de Bucaramanga

7. Que, en cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 0402 de 2023 el equipo
interdisciplinar de legalización de la Secretaría de Planeación de Bucaramanga, desarrolló las
siguientes etapas:

Estudio de títulos. Análisis jurídico de la tradición del inmueble que permitió determinar la
titularidad del dominio, identificación de los linderos, área del globo de mayor extensión,
limitaciones, afectaciones o gravámenes de acuerdo a la información registral y catastral de los lotes
de mayor extensión
Planos del Estudio técnico. Los planos corresponden a plano de levantamiento topográfico, pIano
urbanístico y planos de perfiles viales conforme a los anexos de la presente resolución
Información catastral de los predios públicos. La información catastral disponible sobre los
inmuebles públicos, en relación con su información jurídica.

8. Que con el fin de conocer el área correspondiente al desarrollo urbanístico objeto de la
presente legalización, el grupo técnico y jurídico de la Secretaría de Planeación realizó el estudio
de los documentos jurídicos aportados por los propietarios de los lotes de terreno y el estudio de
título de cada uno de los predios que comprenden el perímetro de legalización y regularización.

9. Que como resultado del estudio técnico y jurídico del que tratan los numerales anteriores,
acompañado por el levantamiento topográfico, se pudo concluir que el polígono a legalizar en el
cual se ubica el asentamiento humano VEGAS DE MORRC)RICO - EL PLAN . está conformado por
los siguientes folios de matrícula inmobiliaria e identificación catastral de mayor extensión así
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PREDIOS PRIVADOS

NÚMERO DE PREDIO FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA

300-88151010303010005000

010303010006000 300-99725

010303010007000 300-95044

010303030002000 300-99481

010303030003000 300-90192

300-204822010303030006000

300-241417010303030007000
300-20812010303030008000

010303030009000 300-203388

010303030010000 300-185170
010303030011000 300-269528

01030302001 0000 300-171209

300-245722010303020027000

01030302001 9000 300-247322

010303000017000 300-227149

300-99495010303000016000

300-258015010303000018000
300-25801 6010303000015000
300-179671010303000019000
300-130905010303000014000
300-179633010303000020000
300-1 20741010303000013000

300-171560010303000021000
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010303000012000

010303000006000

010303000007000

010303000005000

010303000002000

010303000001000

010303000011000

010303000004000

010303000003000

010303000008000

010303020011000

010303020012000

010303020013000

010303020014000

010303020009000

010303020007000

010303020005000

010303020004000

01 0303020003000

010303020025000

010303020026000

010303020028000

010303020018000

010303020024000

010303020023000

010303020022000

010303020020000

010303020021000

010303060001000

010303020006000

010303030004000

01 0303030001000

010303020002000

010303010001000

010303010002000

000100020618000

000100020617000

000100020027000

000100020031000

000100020183000

000100020194000

000100020216000

000100020224000

000100020299000

000100020300000

000100020305000

000100020308000

000100020959000

000100020964000

300-101618

300-131822
300-131821

300-21 2446

300-132102

300-128871

300-1 19193

300-212447

300-2 1 2445

300-201988

300-261302

300-261305

300-261 304

300-202972

300-76411

300-182110

300-2 1 5573

300-271153

300-271154

300-268834

300'245724

300-247321

300-245723

300-236004

300-184923

300-129400

300-137162

300-129401

300-220975

300-223963

300-102075

300-221 389

300-204975

300-17720

300-20396

300-129815

300-130911

300-18264

300-280003

300-95759
300-20614

300-21691

300-99726

300-269529

300-245878

300-17837

300-22671

0300-9008

300-241418
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DESCRIPCIÓN DE ÁREAS pÚBLICAS
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DESTINACIÓN DESCRIPCIÓN
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300-179965

300-20495

300-110951

300-117999

300-200703

300-2 1 2445

300-212447

300.212446

300-261303

68001010303010003000

68001010303020017000

68001010303020016000

68001010303020015000

68001010303020001000

68001010303000003000

68001010303000004000

68001010303000005000

68001010303020008000

VIA
PEATONAL

CARRERA 36

CARRERA 36 A

ZONA VERDE 1AREA DE CESION TIPO A

SUBTOTAL

TOTAL

El área de estudio está conformada por múltiples predios individualizados. No es objeto de
legalización el área correspondiente a los predios que se encuentran en suelo rural

10. Que, basado en lo anterior en el artículo 6' de la Resolución Conjunta 1101 SNR 11344
IGAC de 2020, se determinan los procedimientos catastrates con efectos registrales, y dentro de
ellos se establece el procedimiento de rectificación de área por imprecisa determinación con efectos
registrales, así: “6.2 Procederá cuando los tinderos estén debida y técnicamente descritos, sin
variación pero que a lo largo de la tradición del bien inmueble el área no haya sido determinada
adecuadamente, (.. .). A efectos de llevar a cabo la rectificación, el Gestor Catastral competente
expedirá el acto administrativo sujeto a registro” . Dicho mecanismo es idóneo para rectificar la
información correspondiente a la cabida de los lotes de terreno que presenten diferencias entre la

información catastral, el levantamiento topográfico y la información registral,

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2' del Decreto Nacional 149 de 2020 que
modifica el capítulo 5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, la Secretaría de Planeación Municipal,
como resultado de los análisis jurídicos y técnicos que adelantaron los profesionales y técnicos del
grupo de legalización de asentamientos humanos, definieron las condiciones urbanísticas a las que
en adelante se sujetará el asentamiento objeto de legalización.

12. Que, así mismo en el numeral 2 del artículo 221 del Acuerdo Municipal No. 011 de 2014 “ Por
el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de
Bucaramanga 2014 – 2027”, al tenor se señala: “Mejoramiento integral de reordenamiento (TMI-2).
Aplica a sectores de desarrollo incompleto y/o informal que requieren acciones encaminadas a
corregir deficiencias urbanísticas y que apunten a construir y/o cualificar el espacio público, Ios
equipamientos y las infraestructuras viaJes y de servicios públicos, las condiciones de habitabilidad,
el reconocimiento de las edificaciones, el mejoramiento de las viviendas y su reforzamiento

\,

300-279727

300-136660 MATRIZ PH

REA AFECTADA
Y/O

CONDICIONADA
0

0.00
Aislamiento

6.87 1 Corona de
Talud

ÁREA
NETA

191 ,43

316.3Q

AREA
TOTAL

191 ,43

323.25

0.00
906,55

395,00

72, 30

12,98

60.26

58, 16

906,55

395,00

72,30

12,98

60, 26

58,16_

44,75

106,19

47,67

37,33

22.22

13,05

7,78

6,11

1 ,51

17.42 1
1 _ 1 2317,10 1

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00 t
271 ,210,00

15.40

17,42

2323,97

30103,30

0,00

0,00

6,87

537,88 1 - 1 29565,42 1
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estructural. En caso de requerirse se aplica la legalización o regularización urbanística como
instrumento de planificación para las zonas con este tratamiento, procedimiento mediante el cual la
administraQión municipal reconoce con fundamento en estudios técnicos si a ello hubiere lugar, la
existencia de un asentamiento humano o barrio, aprueba planos urbanísticos, regulariza y expide
fa reglamentación urbanística, con ef fin de integrarlo a la estructura urbana de fa ciudad (.. .)” de
igual forma el parágrafo primero del mismo artículo establece: “Parágrafo 1. En las áreas con
tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad de reordenamiento en las cuales se hayan
realizado o se realicen estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, será precisada la norma por
la Secretaría de Planeación para determinar su regularización urbanística, condiciones de
ocupación de la zona y edificabilidad, de acuerdo con los resultados de dichos estudios y las
acciones de mitigación y prevención del riesgo establecidas en estos. Estas normas se incorporarán
a la reglamentación vigente mediante resolución expedida por la Secretaría de Planeación
municipal. ”

13. Que adicional, el artículo 17 de la Ley 2044 de 2020 dispone que “Es obligación de los
municipios y distritos iniciar los procesos de legalización y regularización urbanística de los
asentamientos humanos, que permitan reconocerlos como barrios legalmente constituidos’

14. Que el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Planeación dio a conocer a la comunidad
el plano de loteo, para lo cual llevó a cabo la actividad de socialización al sector el día diecisiete
(17) de diciembre de 2023, conforme consta en las actas de asistencia y aceptación suscritas por
propietarios y poseedores de los inmuebles que reposan en el archivo de la Secretaría de
Ptaneación, siendo aprobado por más del 51% según el artículo 2.2.6.5.1.3 del Decreto 149 de
2020

15. Que la Secretaría de Planeación del Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento del
artículo 2.2.6.5.2.2. del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149
del 2020, realizó publicación en el periódico El Frente el día ocho (08) de mayo de 2024,
informando a los poseedores, propietarios, urbanizadores, terceros que puedan estar interesados o
puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de legalización.

16. Que, aunado a lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.2.4. del
Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149 del 2020, se realizó
publicación en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga y se fijó AVISO en la cartelera de la
Secretaría de Planeación por diez (10) días, informando a la comunidad, propietarios o
urbanizadores y terceros interesados, la posibilidad de consultar el estudio urbanístico final para el
Asentamiento Humano VEGAS DE MORRORICO - EL PLAN . aviso que fue fijado el día diez y seis
(16) de Septiembre de 2024 y desfijado el día treinta (30) de Septiembre de 2024

17. Que, dentro del término descrito anteriormente en el desarrollo del proceso, no se
presentaron objeciones o recomendaciones al estudio urbanístico publicado para ser considerados
en el presente acto administrativo

18. Que la Secretaría de Planeación una vez realizados y revisados los estudios, diseños y
planos respectivos, en concordancia a lo establecido artículo 2 del Decreto Nacional 149 de 2020
que modificó el capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, considera
viable la legalización y regularización del Asentamiento Humano VEGAS DE MORRC)RICO - EL
PLAN 1 en consecuencia, los estudios, diseños, planos, y demás documentos que dan cumplimiento
al procedimiento establecido al efecto se encuentra a cargo de dicha dependencia

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN: Declárese legalizado y
regularizado urbanísücamente el asentamiento humano denominado “VEGAS DE MORRC)RICO -
EL PLAN” ubicado en la Comuna 1 del Municipio de Bucaramanga, cuyo perímetro total objeto de
esta legalización es de 30.103,30 M2, el cual se encuentra conformado asi:

www, t> uca Fa gua flaa,Q av,<:a
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ITEMS
No. DE MANZANAS: 6
No. DE PREDIOS :83
AREA UTIL

AFECTACIONES
Y/OCONDICIONAMIENTOS

885.31VIAS PEATONALESZONAS DE USO PUBLICO
1421 .23VIAS PEATONALES CON PASO

VEHICULAR RESTRINGIDO

17.42ZONAS VERDES
0

PARÁGRAFO: En adelante el asentamiento humano al que se refiere el presente artículo será un
barrio de la ciudad de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO. CONTENIDO BÁSICO DE LA RESOLUCIÓN DE LEGALIZACIÓN:
Aprobar los planos y documentos que a continuación se relacionan los cuales hacen parte integral
de este acto administrativo, y están aprobados y a cargo de la Secretaría de Planeación

Plano No.

VMP-1

VMP-2
VMP-3

VMP-4

VMP-5

VMP-6

VMP-7
VMP-8
VMP-9
VM P-10
VMP-1 1

VM P-12
VM P-13
VMP-14
VM P-15
VM P-16

inH=BHMa

0343 -+d

CUADRO GENERAL DE AREAS
REA (m2

27248,32
AISLAMIENTO CORONA DE TALUD

AISLAMIENTO BASE DE TALUD

OBRA DE MITIGACION CAISON

55,69

448,98

33.21 537,88

2317.10

30.103,30

PLANOS
Título Escala

1 : 500
1 : 500

1: 500
1: 500

Plano de levantamiento topográfico

Plano de delimitación de la Legalización
Plano de alturas de las edificaciones existentes

Plano de zonas de reserva para el desarrollo de infraestructura vial y
servicios públicos domiciliarios
Plano de protección ambiental 1: 500

1 : 500

1 :500

1: 500
1: 500
1: 500
1: 500
1 : 500
1 : 500
1: 500
1: 500
1: 500

Plano de amenaza por fenómenos de remoción en masa

Plano de riesgo de desastres por fenómenos de remoción en masa
Plano de clasificación del suelo

Plano de categorización del suelo
Plano de definición de usos del suelo

Plano de programas, operaciones y proyectos estructurantes
Plano de acciones de mejoramiento previstas
Plano de obligaciones resultantes del proceso de Legalización
Plano de condicionamientos y/o afectaciones
Plano de Loteo – propuesta urbanística y cesiones públicas
Plano del polígono de Legalización y estudio jurídico

ANEXOS

Titulo
Estudio Urbanistico final 2024

Estudio de títulos 2024

Estudio social 2021-2022

Concepto Técnico de Amenaza y/o Riesgo 2024
)

documentos iurídicos 2022-2023
Estudio (Contrato No. 434 de 2021 Contratista Consorcio estudios AVR.
C14 (2022
Resolución de Inicio de Legalización 0402 del 2023,

Tipo
Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

CD

Documento

www.bucaraalanga.gov.co
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ARTÍCULO SEGUNDO. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN:
El área de legalización y regularización sobre la cual se aplica la normatividad de la presente
Resolución, está conformada por las áreas que se describen a continuación

El Barrio “ VEGAS DE MORRORICO - EL PLAN’ tiene un área aproximada de 30.103,30 Mts2 según
estudio de títulos y que se aprueba por medio del presente acto, y sus linderos son los siguientes:

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto M1 de coordenadas planas X= 4988646.316 m.E.

y Y= 2347142.721 m.N., ubicado en el sitio donde convergen las colindancias entre los predios
con número catastral 68001000100020308000 Y 68001000100020031000
NORTE;

Lindero l: Inicia en el punto M1 con coordenadas X= 4988646,316 m.E. y Y= 2347142.721 m.N
en linea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 99.08 hasta el punto L1 de coordenadas
planas X= 4988731.972 m. E y Y= 2347110.072 m.N. colindando con el predio de código catastral
68001000100020308000.

Lindero 2: Inicia en el punto L1 con coordenadas X= 4988731.972 m. E y Y= 2347110.072 m.N. en

línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 5.56 metros hasta el punto L2 de

coordenadas planas X= 4988737.380 m.E. y Y= 2347109.086 m.N. colindando con el predio con
código catastral 68001010303010003000
Lindero 3: Inicia en el punto L2 con coordenadas X= 4988737.380 m,E, y Y; 2347109.086 m.N en

línea recta en sentido general Sureste, en distancia 5.46 metros hasta el punto L3 de coordenadas
planas X= 4988742.840 m.E. y Y; 2347108.940 m.N. colindando con vía existente Carreteable
peatonal carrera 36.
Lindero 4: Inicia en el punto L3 de coordenadas planas X= 4988742.840 m.E. y Y= 2347108.940
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 5.70 metros hasta el punto L4 de
coordenadas planas X= 4988747.739 m.E. y Y= 2347108.809 m.N, colindando con el predio número
catastral 68001000100020194000 .

Lindero 5: Inicia en el punto L4 de coordenadas planas X= 4988747.739 m.E. y Y= 2347108.809
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 9.05 metros hasta el punto L5 de

coordenadas planas X= 4988756.793 m.E. y Y= 2347108.567 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001000100020194000.

Lindero 6: Inicia en el punto L5 de coordenadas planas X; 4988756.793 m.E. y Y= 2347108.567
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 13.23 metros hasta el punto L6 de
coordenadas planas X= 4988770.019 m.E. y Y= 2347108.213 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020001000.

Lindero 7: Inicia en el punto L6 de coordenadas planas X= 4988770.019 m.E. y Y= 2347108.213
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 7.95 metros hasta el punto L7 de
coordenadas planas X; 4988777.964 m.E. y Y= 2347108.000 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020002000

Lindero 8: Inicia en el punto L7 de coordenadas planas X= 4988777.964 m.E. y Y= 2347108.000
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 4.75 metros hasta el punto L8 de
coordenadas planas X= 4988782.709 m.E. y Y= 2347107.874 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020003000

Lindero 9: Inicia en el punto L8 de coordenadas planas X= 4988782.709 m.E. y Y= 2347107.874
m.N. en tínea Recta en sentido general Sureste, en distancia 3,76 metros hasta el punto L9 de

coordenadas planas X= 4988782.709 m.E. y Y= 2347107.874 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020004000

Lindero 10: Inicia en el punto L9 de coordenadas planas X= 4988782.709 m.E. y Y= 2347107.874
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 5.44 metros hasta el punto LIO de
coordenadas planas X= 4988791.914 m.E. y Y= 2347107.627 m,N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020005000.
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Lindero 11: Inicia en el punto L10 de coordenadas planas X= 4988791.914 m.E. y Y= 2347107.627
m.N. en línea Recta en sentido general Sureste, en distancia 11.40 metros hasta el punto L11 de

coordenadas planas X= 4988801.845 m.E. y Y= 2347108.619 m.N. colindando con el predio número
catastral 68001010303020006000

Lindero 12: Inicia en el punto L1 1 de coordenadas planas X; 4988801.845 m.E. y Y= 2347108.619
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 12.41 metros hasta el punto L12

de coordenadas planas X= 4988803.485 m.E. y Y; 2347119.247 m.N. colindando con el predio
núrnero catastral 68001000100020194000

Lindero 13: Inicia en el punto L12 de coordenadas planas X= 4988803.485 m.E. y Y= 2347119.247
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 4.28 metros hasta el punto M2 de

coordenadas planas X; 4988807.763 m.E. y Y; 2347119.164 m.N. colindando con vía existente
Carreteable carrera 37.
ESTE:

Lindero 14: Inicia en el punto M2 de coordenadas planas X; 4988807.763 m.E. y Y= 2347119.164
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 7.59 metros hasta el punto L13 de

coordenadas planas X= 4988811.515 m.E. y Y= 2347117.152 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030002000

Lindero 15: Inicia en el punto L13 de coordenadas planas X= 4988811.515 m.E. y Y; 2347117.152
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 8.83 metros hasta el punto L14 de
coordenadas planas X; 4988817.407 m.E. y Y= 2347110.973 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030001000.

Lindero 16: Inicia en el punto L14 de coordenadas planas X= 4988817.407 m.E. y Y= 2347110.973
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 18.32 metros hasta el punto L15
de coordenadas planas X= 4988829,338 m.E. y Y= 2347097.234 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030002000.

Lindero 17: Inicia en el punto L15 de coordenadas planas X= 4988829,338 m.E. y Y= 2347097.234
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 21.63 metros hasta el punto L16

de coordenadas planas X; 4988838.192 m.E. y Y= 2347077.535 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030004000

Lindero 18: Inicia en el punto L16 de coordenadas planas X= 4988838.192 m.E. y Y= 2347077.535
m.N. en línea recta en sentido general Sureste, en distancia 14.43 metros hasta el punto L17 de
coordenadas planas X= 4988139.567 m.E. y Y= 2347065.581 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030005000

Lindero 19: Inicia en el punto L17 de coordenadas planas X= 4988139.567 m.E. y Y; 2347065.581
m.N. en línea recta en sentido general Sureste
coordenadas planas X= 4988843.205 m.E

en distancia 11.65 metros hasta el punto L18 de
y Y= 2347056.353 m.N colindando con predio de

número catastral 68001010303030006000.

Lindero 20: Inicia en el punto L18 de coordenadas planas X; 4988843.205 m.E. y Y= 2347056.353
m.N en línea quebrada en sentido general Suroeste, en distancia 25.85 metros hasta el punto L19
de coordenadas planas X; 4988834.163 m.E. y Y= 2347039.546 m.N colindando con predio de
número catastral 68001000100020964000

Lindero 21 : Inicia en el punto L19 de coordenadas planas X= 4988834.163 m.E, y Y= 2347039.546
m.N. en línea recta en sentido general Suroeste, en distancia 3.43 metros hasta el punto L20 de
coordenadas planas X= 4988834.120 m.E. y Y= 2347036.131 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030007000
Lindero 22; Inicia en el punto L20 de coordenadas planas X= 4988834.120 m.E. y Y= 2347036.131
m.N. en línea recta en sentido general Suroeste, en distancia 19.66 metros hasta el punto L21 de

coordenadas planas X= 4988833.874 m.E. y Y= 2347016.477 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020183000
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Lindero 23: Inicia en el punto L21 de coordenadas planas X= 4988833.874 m.E. y Y= 2347016.477
m.N. en línea recta en sentido general Suroeste, en distancia 7.63 metros hasta el punto L22 de

coordenadas planas X= 4988833.778 m,E. y Y= 2347008.848 m.N. coiindando con predio de
número catastral 68001000100020618000

Lindero 24: Inicia en el punto L22 de coordenadas planas X= 4988833.778 m.E. y Y= 2347008,848
m.N. en línea recta en sentido general Suroeste, en distancia 7.82 metros hasta el punto L23 de

coordenadas planas X; 4988833.680 m.E. y Y= 2347001.032 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020617000

Lindero 25: Inicia en el punto L23 de coordenadas planas X= 4988833.680 m.E. y Y= 2347001.032
m.N, en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 19,95 metros hasta el punto L24
de coordenadas planas X= 4988835.123 m.E. y Y= 2346981,466 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100021133000.

Lindero 26: Inicia en el punto L24 de coordenadas planas X; 4988835.123 m.E. y Y= 2346981.466
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 22.87 metros hasta el punto L25

de coordenadas planas X= 4988850.002 m.E. y Y= 2346965.965 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020216000

Lindero 27: Inicia en el punto L25 de coordenadas planas X= 4988850.00 m.E. y Y= 2346965.965
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 8.73 metros hasta el punto L26
de coordenadas planas X= 4988853.125 m.E. y Y= 2346958.227 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303030010000.

Lindero 28: Inicia en el punto L26 de coordenadas planas X; 4988853.125 m.E. y Y= 2346958.227
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 7.45 metros hasta el punto L27
de coordenadas planas X; 4988854.220 m.E. y Y= 2346950.922 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020300000

Lindero 29: Inicia en el punto L27 de coordenadas planas X= 4988854.220 m,E. y Y= 2346950.922
m.N. en línea quebrada en sentido general Sureste, en distancia 12.26 metros hasta el punto L28

de coordenadas planas X=.4988860.859 m.E. y Y' 2346941.077 m.N, colindando con predio de
número catastral 68001010303030011000

Lindero 30: Inicia en el punto L28 de coordenadas planas X= 4988860.859 m.E. y Y= 2346941.077
m.N. en línea quebrada en sentido general Suroeste, en distancia 52.51 metros hasta el punto M3
de coordenadas planas X= 4988844.313 m.E. y Y; 2346899.158 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020299000,
SUR

Lindero 31 : Inicia en el punto M:3 de coordenadas planas X= 4988844.313 m.E. y Y= 2346899.158
m.N, en línea quebrada en sentido general Suroeste, en distancIa 6.49 metros hasta el punto L29
de coordenadas planas X= 4988837.865 m.E. y Y= 2346898.445 m.N. colindando con vía existentes
Carreteable carrera 37

Lindero 32: Inicia en el punto L29 de coordenadas planas X= 4988837.865 m.E. y Y= 2346898.445
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 42.20 metros hasta el punto L30
de coordenadas planas X; 4988797.476 m.E. y Y= 2346906.911 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020224000,

Lindero 33: Inicia en el punto L30 de coordenadas planas X= 4988797.476 m.E. y Y= 2346906.911
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 23.49 metros hasta el punto L31
de coordenadas planas X= 4988784.643 m.E. y Y= 2346926.202 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020305000.

Lindero 34: Inicia en el punto L31 de coordenadas planas X= 4988784.643 m.E. y Y= 2346926.202
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 9.95 metros hasta el punto L32
de coordenadas planas X= 4988781.027 m.E. y Y= 2346935.454 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303000017000
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Lindero 35: Inicia en el punto L32 de coordenadas planas X; 4988781.027 m.E. y Y= 2346935.454
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 5.95 metros hasta el punto L33

de coordenadas planas X= 4988778.772 m.E. y Y= 2346940.875 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303000016000.

Lindero 36: Inicia en el punto L33 de coordenadas planas X= 4988778.772 m.E. y Y; 2346940.875
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 34.15 metros hasta el punto L34

de coordenadas planas X= 4988750.984 m.E. y Y= 2346947.295 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303000016000

Lindero 37: Inicia en el punto L34 de coordenadas planas X; 4988750.984 m.E. y Y= 2346947.295
m.N. en línea recta en sentido general Noroeste, en distancia 4.17 metros hasta el punto L35 de

coordenadas planas X= 4988747.295 m.E. y Y= 2346949.239 m.N. colindando con franja de
accesibilidad del predio 68001010303000018000.
Lindero 38: Inicia en el punto L35 de coordenadas planas X= 4988747.295 m.E. y Y= 2346949.239
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 260.12 metros hasta el punto M4

de coordenadas planas X= 4988637.177 m.E. y Y= 2347063.938 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020959000
OESTE

Lindero 39: Inicia en el punto M4 de coordenadas planas X= 4988637.177 m.E. y Y= 2347063.938
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 10.48 metros hasta el punto L36

de coordenadas planas X= 4988627.499 m.E. y Y= 2347067.735 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303010005000

Lindero 40: Inicia en el punto L36 de coordenadas planas X= 4988627.499 m.E. y Y= 2347067.735
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 9.93 metros hasta el punto L37

de coordenadas planas X= 4988619.115 m.E. y Y= 2347073.050 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303010006000

Lindero 41 : Inicia en el punto L37 de coordenadas planas X= 4988619.115 m.E. y Y= 2347073.050
m.N. en línea quebrada en sentido general Noroeste, en distancia 20.21 metros hasta el punto L38
de coordenadas planas X= 4988605.675 m.E. y Y= 2347088.084 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001010303010007000

Lindero 42: Inicia en el punto L38 de coordenadas planas X= 4988605.675 m.E. y Y= 2347088.084
m'N. en línea quebrada en sentido general Noreste, en distancia 162.63 metros hasta el punto M1
de coordenadas planas X= 4988646.316 m.E. y Y= 2347142.721 m.N. colindando con predio de
número catastral 68001000100020031000.
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